




























































































































































































































































FGR 
FISCALÍA GENERAL 
OC LA REPÚBLICA 

Razón de la interposición: 

1 COMITE DE ¡TRANSPARENCIA 
"Solicito de la manera más atenta ta versión pública (sin datos confidenciales. personales o que 
afecten ta investigación) de ta investigación realizada por la Unidad de Inteligencia Financiera y 
la Fiscalía General de ta República a Samuel Alejandro Garcia Sepúlveda, Mariana Rodríguez 
Cantú, Jorge Gerardo Rodríguez Valdez y otros, por presunto financiamiento ilegal de campaña 
y/o delitos financieros y/o otros delitos. El documento puede ser testado para no violar ninguna 
disposición legal sobre privacidad." (Sic.) 

En consecuencia. el INAI tras un análisis y estudio al caso. mediante resolución determinó: 

• .. En consecuencia, se determina procedente revocar la respuesta otorgada por el sujeto 
obligado y se le instruye a efecto de que entregue a la persona recurrente la información 
solicitada. relativa a la versión pública de la investigación realizada por la Unidad de 
Inteligencia Financiera y la Fiscalia General de la República a Samuel Alejandro García 
Sepúlveda. Mariana Rodríguez Cantú, Jorge Gerardo Rodríguez Valdez. por presunto 
financiamiento ilegal de campaña y/o delitos financieros y/o otros delitos. 

Cabe señalar que. en caso de que la información localizada contenga datos que deban 
clasificarse como confidenciales. con excepción del nombre de las personas identificadas en la 
solicitud, el sujeto obligado debera elaborar la versión pública correspondiente. 

En este supuesto. previa entrega a la persona recurrente. el Instituto verificara las versiones 
públicas. a efecto de estar en posibilidad de tener plena certeza del debido acceso a la 
información solicitada y la adecuada protección de los datos clasificados. 

El sujeto obligado debera notificar la información al medio señalado por la persona recurrente 
en el recurso de revisión u· 1s;cJ 

En tales consideraciones y en acato a la instrucción del INAI. la UTAG procedió a turnar la 
resolución a la Fiscalía Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía Especializada de 
Control Regional. a la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, a la 
Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales. a la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción. a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos 
Humanos. y a la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. mismas que 
señalaron que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonables en sus archivos físicos y 
electrónicos. libros de gobierno y bases de datos no localizaron información.

Determinación del Comité de Transparencia: 

Décima Octava Sesión Ordinaria 

Acuerdo 
CT / ACDO/CUMPLIMIENTO/ 0040/2022: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65, fracción 
11 y 169 de la LFTAIP. este Comité de Transparencia 
confirma la declaratoria de inexistencia de alguna 
investigación realizada por la Unidad de Inteligencia 

� Financiera y la Fiscalía General de la República a Samuel 
Alejandro García Sepúlveda, Mariana Rodríguez Cantú. 
Jorge Gerardo Rodríguez Valdez y otros. por presunto 
financiamiento ilegal de campaña y/ o delitos financieros 
y/o otros delitos, en términos del articulo 141 de la �FT i /
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en concatenación con el criterio de interpretación del 
INAI 04/19 que a la letra señala que: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información 
solicitada. es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la 
ubicación de la información de su interés: por lo cual. el acta en el que se haga constar esa 
declaración formal de inexistencia. debe contener los elementos suficientes para generar en 
los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior. toda vez que la Fiscalía Especializada de Control Competencial, a la Fiscalía 
Especializada de Control Regional. a la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia 
Organizada, a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales. a la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a La Corrupción, a la Fiscalía Especializada en materia 
de Derechos Humanos. y a la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 
señalaron que tras haber efectuado una búsqueda exhaustiva y razonables en sus archivos 
físicos y electrónicos, libros de gobierno y bases de datos no Localizaron información 
al respecto, de ahí La necesidad de declarar La inexistencia. 

-----------------------------------------------------------------
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